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MEMORANDO

Bogotá D.C., mayo de 2026

PARA: JAIME ALONSO GARCÍA NAVARRO
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior

DE: PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ
Director de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior

Asunto: Respuesta a solicitud de información - expediente disciplinario No. 025-2026 
(memorando radicado 2026-3-004001-012770 Id 739358 del 10 de abril de 
2026).

 
Respetado doctor García,

Reciba un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió, 
a través de memorando radicado 2026-3-004001-012770 Id 739358 del 10 de abril de 2026, 
solicitud de información presentada por la oficina que usted lidera, con referencia Exp. 025-
2026, donde solicita que se informe y/o allegue, lo siguiente:

“(…)

a. Con destino al Expediente Disciplinario No. 025 de 2026, certifique si los señores Laura 
Milena Romero Tinoco y Camilo Granados (sin más datos) suscribieron contrato de 
prestación de servicios con esta entidad para desarrollar actividades en la Dirección de 
Consulta Previa, en caso de ser afirmativa la respuesta, sírvase allegar: copia de los 
contratos por ellos suscritos, objeto contractual y acto de designación de supervisión. 
Igualmente, las direcciones físicas y electrónicas de los mencionados.

(…)”

Teniendo en cuenta su solicitud de información, nos permitimos dar respuesta en los 
siguientes términos:

De acuerdo con los insumos reportados por la Subdirección Corporativa de esta autoridad, 
le informamos que, una vez verificadas las bases institucionales, los archivos documentales 
de la entidad y la información que reposa en la plataforma SECOP II, se verificó la 
celebración de los siguientes contratos por parte de la señora Laura Milena Romero Tinoco 
y del señor Camilo Ernesto Granados:
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1. Relación de contratos y objetos 
contractuales de la señora Laura Milena Romero Tinoco:

Vigencia 2023

- Contrato 620 de 2023.

Objeto contractual: Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios, con 
plena autonomía técnica y administrativa, en el seguimiento y acompañamiento de 
los compromisos misionales y de gestión de competencia legal del Despacho.

- Contrato 1203 de 2023.

Objeto contractual: Prestar sus servicios profesionales, por sus medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, en la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa, brindando apoyo en el desarrollo de las actividades del proceso de 
Consulta Previa en sus distintas etapas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos.

Vigencia 2024:

- Contrato 024 de 2024.

Objeto contractual: Prestar sus servicios profesionales, por sus medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, en la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa, brindando apoyo en el desarrollo de las actividades del proceso de 
Consulta Previa en sus distintas etapas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos.

Vigencia 2025:

- Contrato 048 de 2025.

Objeto contractual: Prestar sus servicios profesionales, por sus medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa. brindado apoyo en la ejecución de las acciones 
emprendidas por la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, para todos los procesos consultivos que surjan con ocasión a 
las necesidades generadas.

Vigencia 2026:

- Contrato 257 de 2026.
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Objeto contractual: Prestar servicios 
profesionales a la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, en los procesos consultivos y actividades a cargo de 
la Subdirección de Gestión, de conformidad con la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos.

1.1. Documentos anexos y supervisores designados:

En el enlace de los anexos del presente oficio, se adjunta copia de los contratos 
relacionados, y las designaciones de supervisión de los contratos de la vigencia 2023 y 
2026. 

1.2. Información de contacto:

Sobre la solicitud de información de las direcciones físicas y electrónicas, se encontró la 
siguiente información.

Dirección: CARRERA 13 101 81 Apto 203
Correo electrónico: lauraromerot26@gmail.com
Teléfono de contacto: 3012934427

2. Relación de contratos y objetos contractuales del señor Camilo Ernesto 
Granados.

Vigencia 2024

- CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 034 DE 2024, SUSCRITO ENTRE LA NACIÓN - 
MINISTERIO DEL INTERIOR – DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA, LA CEDENTE: LUIS EDUARDO VILLEGAS GIL Y EL 
CESIONARIO: CAMILO ERNESTO GRANADOS VELASCO

Objeto contractual: Prestar sus servicios profesionales, por sus medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, en la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa brindando apoyo en el desarrollo de las actividades del proceso de 
Consulta Previa en sus distintas etapas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos

Vigencia 2025

- Contrato 049 de 2025.
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Objeto contractual: Prestar sus servicios 
profesionales, por sus medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa. brindado apoyo en la ejecución de las acciones 
emprendidas por la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, para todos los procesos consultivos que surjan con ocasión a 
las necesidades generadas.

Vigencia 2026

- Contrato 258 de 2026.

Objeto contractual: Prestar servicios profesionales a la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, en los procesos consultivos y actividades a cargo de 
la Subdirección de Gestión, de conformidad con la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos.

2.1. Documentos anexos y supervisores designados:

El en enlace de los anexos del presente oficio, se adjunta copia de los contratos 
relacionados y las designaciones de supervisión de los contratos de la vigencia 2025 y 
2026.

2.2. Información de contacto:

Sobre la solicitud de información de las direcciones físicas y electrónicas, se encontró la 
siguiente información:

Dirección: CARRERA 56 · 152 - 42 Apartamento 1302 Torre 5
Correo Electrónico: aguimilo@hotmail.com
Teléfono de Contacto: 320492698.

3. Anexos:

Los documentos relacionados en el presente escrito se encuentran en dos carpetas 
comprimidas en ZIP, con los nombres “CONTRATOS CAMILO ERNESTO GRANADOS” y 
“CONTRATOS LAURA MILENA ROMERO TINOCO”, que podrá consultar en el siguiente 
enlace: Anexos contratos Laura Romero y Camilo Granados

La información personal suministrada por esta autoridad, se remite exclusivamente para 
fines propios de la actuación disciplinaria de referencia y deberá ser tratada conforme a la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.
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En los anteriores términos se atiende la solicitud 
formulada. Esta Dirección queda atenta a cualquier 
requerimiento adicional dentro del marco de sus competencias legales y constitucionales.

Cordialmente,

Insumos: Subdirección Corporativa de la DANCP
Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Juan Rivera - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales  – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernández  - Director de la DANCP 
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